
 

 

 

 

 

Madrid 14 de agosto de 2013 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988 del Mercado de 
Valores, y disposiciones que la desarrollan, Codere, S.A. procede por medio del 
presente escrito a comunicar el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 

 

Se comunica que en el día de hoy, en el domicilio social, se ha celebrado la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de Codere, S.A. debidamente convocada, con la 
asistencia de un total de 43.420.075 acciones, presentes o representadas, representativas 
del 78’89% del capital social. 

Se adjunta el texto íntegro de los acuerdos debidamente aprobados por la referida Junta 
General, indicando a continuación de cada uno de ellos, la mayoría con la que han sido 
adoptados. 

 
 
 
 
Luis Argüello Álvarez 
Secretario del Consejo de Administración. 
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ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA RIA 
DE ACCIONISTAS DE CODERE S.A., CELEBRADA EN PRIMERA  
CONVOCATORIA EL DÍA 14 DE AGOSTO DE 2013. 
 
PRIMERO.- Examen y aprobación de las cuentas anuales consolidadas (balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias, el estado del resultado global, el estado de cambios 
en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y memoria) y del informe de 
gestión del Grupo consolidado de sociedades de Codere, correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2012.  
 
Aprobar las Cuentas Anuales consolidadas (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, el 
estado del resultado global, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo y memoria) y el Informe de Gestión consolidados de su grupo de 
sociedades correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2012, formulados 
por el Consejo de Administración de la sociedad en su reunión de fecha 8 de julio de 
2013.  
 
Un ejemplar de las Cuentas e Informes, así como del de verificación de los auditores, 
será presentado para su depósito en el Registro Mercantil, en unión de la certificación 
del presente acuerdo a que se refiere el Art. 279 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
El presente acuerdo se adoptó con el voto a favor de 43.252.075 acciones. 
 

SEGUNDO.- Autorización al Consejo de Administración para que, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda 
aumentar el capital en una o varias veces y en cualquier momento, en el plazo de 
cinco años, mediante aportaciones dinerarias y en una cuantía nominal máxima de 
5.503.647 euros, todo ello en los términos y condiciones que estime convenientes. 
Delegación para la exclusión del derecho de suscripción preferente, conforme a lo 
establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital.  
 
El presente punto del Orden del Día se rechazó con el voto a favor de 984.158 
acciones y el voto en contra de 42.267.917 acciones. 
 
 
TERCERO.- Delegación en el Consejo de Administración por el plazo de cinco 
años de la facultad de emitir obligaciones, bonos, notas, pagarés y demás valores 
que reconozcan o creen una deuda, así como participaciones preferentes u otros 
valores análogos, de garantizar las emisiones de dichos valores por sociedades del 
Grupo y de solicitar su admisión a negociación en mercados secundarios.  
 
Delegar en el Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión 
de obligaciones y al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento del 
Registro Mercantil y demás legislación concordante, la facultad de emitir valores 
negociables de conformidad con las siguientes condiciones:  



 

1. Los valores negociables a que se refiere esta delegación podrán ser obligaciones, 
bonos, notas, pagarés y demás valores que reconozcan o creen una deuda, así como 
participaciones preferentes u otros valores análogos.  

2. La emisión de los indicados valores podrá efectuarse en una o en varias veces dentro 
del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de adopción del presente 
Acuerdo.  

3. El importe nominal máximo total de la emisión o emisiones de valores que se 
acuerden al amparo de la presente delegación no podrá exceder del importe de mil 
millones de euros (€1.000.000.000) o su equivalente en cualquier otra divisa.  

4. La delegación se extenderá, tan ampliamente como se requiera en derecho:  

(i) a la fijación de los distintos aspectos y condiciones de cada emisión, incluyendo, a 
título enunciativo y no limitativo, importe de la emisión (respetando en todo momento 
los límites cuantitativos aplicables), modalidad, ya sean obligaciones, bonos, notas, 
pagarés y demás valores que reconozcan o creen una deuda, así como participaciones 
preferentes u otros valores análogos, valor nominal de los valores, tipo de emisión, 
lugar de emisión, moneda o divisa, precio de reembolso, tipo de interés o forma de 
retribución, procedimiento y fechas de pago de los cupones o de la retribución, plazo y 
forma de amortización y fecha de vencimiento o, en su caso, el carácter perpetuo de los 
valores, cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, legislación aplicable, forma 
de representación de los valores, ya sea mediante títulos, anotaciones en cuenta o en 
cualquier otra forma admitida en derecho, admisión a cotización y, en general, cualquier 
otra condición de la emisión (incluyendo su modificación posterior); y  

(ii) a la realización de cuantos trámites sean necesarios o convenientes, incluso 
conforme a la normativa del mercado de valores que resulte aplicable, para la ejecución 
de las emisiones concretas que se acuerde llevar a cabo al amparo de esta delegación.  
 
5. El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar, en 
nombre de la Sociedad y en la forma que estime más apropiada en cada momento, la 
emisión de los valores mencionados en el apartado 1 anterior por sociedades 
pertenecientes a su Grupo, dentro del límite establecido en el apartado 3 anterior. Esta 
autorización debe entenderse con carácter adicional a las emisiones de valores de deuda 
realizadas por la sociedad filial del Grupo Codere denominada Codere Finance 
(Luxembourg) S.A.y garantizadas por Codere, S.A. y otras sociedades del Grupo 
Codere, por un importe nominal total a la fecha actual de €760 millones y US$300 
millones.  

6. El Consejo de Administración queda facultado para solicitar la admisión a 
negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan en virtud de esta delegación, 
facultando al Consejo, con expresa autorización de sustitución, para la realización de los 
trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización ante los organismos 
competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros.  
 



 

 
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de Bolsas de Comercio, 
se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la 
exclusión de la cotización de los títulos emitidos en virtud de esta delegación, ésta se 
adoptará con las mismas formalidades a que se refiere dicho artículo y, en tal supuesto, 
se garantizará el interés de los obligacionistas que se opongan o no voten el acuerdo, 
cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital y 
disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el citado 
Reglamento de Bolsas de Comercio, la Ley del Mercado de Valores y disposiciones que 
la desarrollen.  
 
7. Se autoriza al Consejo de Administración para que, a su vez, delegue las facultades 
otorgadas a favor del Presidente y Consejero Delegado, de cualquier Consejero o de 
cualquier otra persona a la que el Consejo de Administración apodere al efecto, con 
expresas facultades de sustitución.  

8. La presente delegación deja sin efecto, en la cuantía no utilizada, el acuerdo Quinto 
adoptado por la Junta General de Accionistas celebrada el 10 de junio de 2010, por el 
que se concedía la delegación en el Consejo de Administración para emitir obligaciones, 
bonos, notas, pagarés y demás valores que reconozcan o creen una deuda.  
 
El presente acuerdo se adoptó con el voto a favor de 40.173.479 acciones y el voto 
en contra de 3.078.596 acciones. 
 
CUARTO.- Delegación de facultades para formalizar, interpretar, subsanar y 
ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General de accionistas.  
 
Facultar a todos y cada uno de los miembros del Consejo de Administración y al 
Vicesecretario del Consejo de Administración, en los más amplios términos, para que 
cualquiera de ellos, de forma indistinta y solidaria, lleve a cabo todos los trámites y 
actuaciones necesarios, así como para que adopten cuantas medidas sean precisas para 
la ejecución y buen fin de los acuerdos adoptados, incluyendo la publicación de cuantos 
anuncios fueran preceptivos, la comparecencia ante Notario para elevar los acuerdos a 
escritura pública, subsanando, en su caso, los defectos en la formalización de tales 
acuerdos en el sentido que indique la calificación verbal o escrita del Registro 
Mercantil, realizando cuantas actuaciones sean necesarias para lograr la inscripción en 
el Registro Mercantil de los acuerdos adoptados, en caso de ser necesario. 
 
El presente acuerdo se adoptó con el voto a favor de 40.195.275 acciones, y el voto 
en contra de 3.056.800 acciones. 


